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TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026)  

  

Por estimarse indispensable para resolver el fondo de este asunto, VINCÚLESE al 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  DE SANTA MARTA, a la 

SUBDIRECCIÓN SECCIONAL DE POLICÍA JUDICIAL -CTI DEL MAGDALENA- y a la 

COMISIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN,  actuación que se despliega con base en la carpeta 

electrónica remitida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA, por 

conducto de su relator, y cuyo propósito es evitar cualquier atisbo de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado.  

 

Asimismo, REQUIÉRASE al JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA para que, en el plazo de dos (2) horas que avanza luego de 

notificado este proveído, remita el enlace que direccione al expediente 

electrónico identificado con el radicado N° 470013333002201800035001.  Una vez 

extraída la información correspondiente, procederá la secretaría como se ordenó 

en auto del 5 de mayo. 

 

De otro lado, teniendo presente que la causa subyacente encuentra asidero en el 

Acuerdo N° 06 del 2 de febrero de 2015, por medio del cual se conformó la lista de 

definitiva de elegibles para la provisión de los 472 cargos, convocados a través de 

la Convocatoria N° 004-2008, de profesional universitario II, actualmente profesional 

gestión II, de conformidad con las equivalencias establecidas por el Decreto Ley 

017 de 2014, VINCULESE a quienes conforman dicha lista. Para el enteramiento, 

ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL 

DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN divulgar en el plazo de 2 horas, que avanza 

luego de notificado este proveído, en el portal web que administra, el auto 

admisorio y el escrito introductorio de este asunto, con los anexos y la dirección 

electrónica de esta agencia judicial, instándolos a que, si a bien lo tienen, 

                                                           
1 El radicado del proceso corresponde a los siguientes datos: Medio de control: Nulidad y restablecimiento del 

derecho, Demandante: Humberto Gustavo Francisco José Quintana Velásquez, Demandado: Nación – Fiscalía 

General de la Nación, Vinculado: Leonardo Barrera Botia.  



comparezcan a esta causa a fin de defender sus intereses. Del acto de divulgación 

en el portal web, la COMISIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 

JUDICIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN allegará el soporte del caso para 

que haga parte del legajo. 

 

Concédase a los vinculados el plazo de dos (2) días para que presenten el informe 

de rigor, pidan y/o aporte pruebas, según sus intereses.  

 

Notifíquese este proveído por el medio más expedito posible.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Jueza,  

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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